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11 %& imiWlüilñ 11 &1®M 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmogo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
t a n los mimcros del Dutirris quo correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que scíi.ie un ejemplar en el s i 
t io de costntntn'c donde p e r m a n c r á Iiasta e l recibo 
del n ú m e r o siguiente. _ 

U a a Secretarios cu ida rán de conservar los UOLE-
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á vcr i í icarse cada ano. II 

SE 1UBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se s u s c r i U en la imvrcnta de Rafael Ga r io ó Hijo», Plegaria, 15,1 
(Puesto de los I l u c v o s j á 30 rs. el t rhncstio y 50 al semestre, pagados! 
al solici tar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos rrales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autorulnilcs, c x c c p í o l a s 
qiifl sean ¡i instancia «le y n v t f nt) polnc, se insfríariin 
oficifllnicntc; ¡isimisiuo cualquicp amiucio c ncer-
mcnlo al VITVÍC'H» iiiicioml, que ilimíiiií; iH: las mis-
• aft; los «¡c iniftrt's particular prono el y u g o de «n 
rea f j por catía H a c a tic instircion. 

PARTE OFICIAL 

HÍSlDEMOtA DEL CONSEJO DE MINISTÍOS 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña Níaría Cristina continúnn 

en el Keal Sitio de San Ildefonso sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S: A . 

Real la Sertna Sra. Princesa de Aati i . 

rias, y las Serenísimas señoras Infan

tas doña l ia r ía de la Pez y doña 

Maria Eulalia. 

(Gaceta del 4 d i Julio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti -

tucional de España . 
A todos loa que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cóttes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente, 

Articulo primero. Las coníeaio-
nesde ferro carrilaa da cualquier g é 
nero que en lo sucesivo »e otorffnen, 
y las prórogas de obras de las ya otor
gadas, contendrán la obligación de 
conducir gratuitamente los presos y 
penados, á cuyo fin las empresas que 
exploten las líneas dispondrán del ma
terial móvil adecuado que el Ministe
rio de Fomento determine, oyendo A 
los Ministerios de Guerra y Goberna
ción. 

A r t . 3 . ' En el caso de que laa 
Compañías q ue exploten lineas de fer
ro carriles anteriormente otorgadas 
no prestan su asentimiento & desem-
pefiar el mencionado servicio desde 
1.* de Enero de 1881 »iu gravámen 
para el Tesoro, el Gobierno acordar* 
con ellas las condicione» en que ha-
b r í n de hacerlo, proaurando que sean 

lo más favorables posible para el Es
tado, y dará cuenta k las Córtes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiáíttcas. de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, fumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio i tres de Julio de 
mi l ocbocienbis ochenta.—YO E L 
R E Y . — E l Ministro de Fomento, Fer
mín deLasala y Collado. 

e O B I E R M D E PBOVIiV'CIA " 

. SECCION DE FOMENTO 

Aguas. 

Incoado expediente en la Sección de 

Fomento de este Gobierno de provin

cia, á instancia de Lorenzo Ramos 

Valtuille, vecino del pueblo de Posa

da del Rio, Ayuntamiento de Congos

to, en solicitud de autorización para 

construir un molino batan en terreno 

común de dicho pueblo, al sitio deno

minado Puente Viejo y Peña la Isla, 

el cual ha de ser movido por aguas 

derivados del río S i l ; he acordado en 

cumplimiento de lo preceptuado en la 

ley, la publicación del presente anun

cio en el Boisruf oncui , y conceder 

el plazo de 30 dias para oír las recla

maciones que en contra de dicho pro

yecto pudieran presentar los que se 

crean perjudicados en sus derechos 

con la realizatlon del mismo, advir -

tisndo que pasado el plazo dicho con

t inuará su tramitaciou sin tener en 

cuenta las que fuera de él se h i c i — n . 

León 13 de Julio de 1880. 

El Gobernador interino, 
D a m e l r l o S u a r e i V l g l » . 

Negociado de Comercio. 

No habiendo cumplido «Igunos de 

loa Ayuntamientos cuya relación se 

publicó en el B o i e m OFICIAI n.* 155, 

correspondiente al dia 21 de Junio úl 

t imo, con lo que repetidas veces se les 

tiene ordenado relativo al ingreso en 

la Sucursal de la Caja de Depósitos, 

de las cantidades en que se hallan en 

descubierto parala adquisición de co

lecciones tipos de pesas y m e ü d a s d e l 

nuevo sistema métrico decimal; pre -

vengo á los mismos, que ai inmedia

tamente después de recibir la presen' 

U circular no cumplen con el servi

cio indicado, mandaré á cada uno 

plantón á su costa, el cual no se retí 

r a r i hasta la presentación de la cor

respondiente carta de pego en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno ile 

provincia. 

León 14 de Julio de 1880. 

E l Gobernador interino, 
Demetrio Suaraz V l g l t . 

M I N A S . 

». AÜTONIO DRMUIfllAYCANALS, 
JEFE SUPEHIOn IIONOIUIUO SE A D -

UINISTR.VCION C I V I L , EFECTIVO BE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

I.A REAL ¿RDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA X DE BELLAS ARTES 

Y Gf ERNADOH DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . T o m á s 
Jtkes Burbury. vecino de Santander, 
residente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha á las once de 
au mañana una solicitud de registro 
pidiendo 22 pertenencias da la mina 
da hierro y otros llamada Amplia

ción, fita en término común del pue 
blo de Camplongo de la Tercia, Ayun
tamiento de Rodiezmo, y parage que 
llaman Reguera del Valle y La Cam
pa y linda a l Norte con ladera de la 
paña del Cuervo, al Sur con La Cam
pa, al Oeste con el rio y mina Res
taurada y al Este con camino que 
conduce á Villaró; hace la designación 
dalas citadas 22 pertenensiaa en la 
forma siguiente: desde el punto de 
partida de la conceaion Restaurada. 
perteneciente á D.José López Gu t i é r 
rez, se medirán al E . 10" N . 230 me
tros y en la extremidad de esta linea 
se fijará el punto de partida de la con
cesión solicitada, desde él se medirán 
el Norte 10' Oeste 200 metros 1.* es
taca, de esta:al Oeste 10° Sur 500 me
tros -2.' estaca, de esta al Sur 10° 
Este 300;metros 3." estaca, de esta 
al Oeste 10° Sur 200 metros 4 . ' esta -
ca, de esta al Norte 104 Oeste 200 
metros 5. ' estaca, de esta al Este lO" 
Norte 100 metros 6.* estaca, da esta 
al Norte lO" Oeste 200 metros 7.* es
taca, de eita al Este lO"- Norte 700 
metros 8. ' estaca. :.de estt Sur 10" 
Este 200 metros 9.* estaca, de esta al 
Este lO'Norte 300 metros lO.'estaca, 
de esta al Sur 10a Este 200 metros 
11." estaca, de esla al Oeste lO* Sur 
400 metros 12." estaca, de «í ta al 
Norte 10* Oeste 100 metros volviendo 
al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, be admi t i 
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin pe r ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del preseflte para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 do 
la ley de miner ía vigente. 

León 3 de Julio de 1880. 
A u t e n l e de M e d i a s . 

• W ; m i 



CONTADUMA PROVINCIAL. 

Pnesufussio DE 1879 X 80. MES IB MATO. 

EXTRACTO do la c u á n t a del mea de Majo correspondiente al afio económico 
de 1879 k 1880 tal como npar'ece en la formada por el Depositario de 
fondos provincialea cn« fecha 21 del actual y que ao inserta en el BOLETÍN 
oriciAL al tenor de lo dispuesto en el art . 146 del Reglamento de.Conta
bi l idad provincial. 

GMUiO. Pesetas: 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la' 
Depo.-ituria y Estublecimientos de Instrucción públ ica y 
Beufficenoia al fin del mes anterior 212.929 65 

Por producto del Hospicio de León 1 99 
Idem de la Casa de Mtiternidad . . . . 180 » 
Idem del contingente pruvincial del presente ejercicio. . . 37.118 05 
Idem del ídem ídem de nü >e anteriores 4 . £ 7 3 60 
Idem de reintegros 3.770 • 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 
Por remusas hechas por la Depusitarift á los establecimientos 

de Instrucción jnlblica y Beneficencia 

TOTAL CAUGO. 

18.407 50 

276.680 69 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación 
Idem 4 material de ídem . 
Idem ¿ sueldo del escribiente de la Junta de Agricul tura . . 
Idem á gastos de quintat . . . . . . . . . . . 
Idem á aemcio de baírage*. . -
Idem á impresión y publicación dal, BOIETIH onciAi.. . . . 
Idem ó. pecuorval de obra? provinciales. . . . . . . . 
í d e m í material de idem. . . . 
Jdem s personal de 1» Junta Je Instrucción ) l iblica. . . . 
Idem 4 ídem del Instituto di- 2 * enaüflany.a 
Idem á ídem de la Escuela Normal de Maestros. . . . , ; 
Idem 4 sueldo del Inspector de Escuelas. . . . . . . . 
Idem i estancias de dementes en el Manicomio de Va l l a io l i d . 
Idem i i d . de enfermos en el Hospital deS. Antonio Abad . 
Idem ¿ ídem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia.. 
Idem, 4 pesonal del Hospicio de León. . . . . . . 
Idem í materijil de ídem. . . . . . . . . . . . 
Idem & personal del de Astorga. . 
I l e m 4 material de idero . . 
Idem 4 personal de la Cuna de Ponferrada . 
Idem 4 material de ídem . . 
IJem 4 ídem de la Casa de Maternidad 
Idem á gastos impriivistos. . . 
Idem a construcción de carreteras 
Idem 4 subvenciones para auxiliar la construcción de obras. 
Idem 4 cantidades que se destinan 4 objetos de ¡uterés pro

vincial 
Idem á obligaciones procedentes del presupuesto anterior. . 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 
Por las remesas 4 los Establecimientos en el mes de Mayo. . 

TOTAL BATA. 

3.605 37 
457 13 

" 83 33 
2.501 50 

526 15 
2.187 50 
1.404 38 

733 75 
252 08 

3.129 14 
614 56 
187 50 

2.963 50 
3.651 12 
1.447 

533 Í 4 
5.696 02 

404 15 
3.232 26 

105 58 
538 • 
202 31 

62 . 
42.037 38 

3.014 24 

834 50 
918 75 

18.407 50 

99.828 94 

URSÜMEN. 

Importa el cargo . 
Idem la data. . 

276.6S0 69 
99.828 94 

EXISTENCIA. 176.851 75 

CLASIFICACION. 

En U Depositarfaj En met41ico 126.985 42 
provincial . . . / E n papel. . 28.127 69 

En la del Inst i tuto. 
E n la de la Escuela N o r m a l 
En la del Hospicio de León 15.160 39 
En la del de Astorga. 2.559 04 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada. , . 1 .75188 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 331 8 5 / 

TOTAL ISDAL. 

155. U 3 11 

1.005 40I 
930 08V 176.851 75 

León 28 de Junio de 1880.—El Contador de los fondos provinciales, 

aalustiano Posadi l la . -V. ' B . ' - E l Vieepreaidente, Gumersindo Perei Per-

nandez. 

OFICINAS HE IIACIEMA) 

AOJimiSTBACION «CO.NÓ¥ICjí 

D g L A P R O V I N C I A D B LIÍDG** 

Sección de Administración.—ííegoclado 
de Coatrlbneioaes. 

£ a Dirección genera} de Contri
buciones, con f i c h a de Ji inia 
i íUimo. me dice lo siguiente; 

E l Real Decreto-ley de 23 de Mayo 
de 1845 es la basa fundamental de 
donde arrancan1 tudas-las disposición 
nes referentes 4 la evaluación da la 
riqueza inmnebl» y peeuaria i impo
sición de la contribución terr i tor ial . 

En su articulo 24 y otros que tra 
tan de las declaraciones individua
les, evaluaciones de productos y res
ponsabilidades por o c u l t a c i o n e s y 
otras faltas, se han fundado después 
todas las medidas adoptadas, ya por el 
Gobierno ó por la Dirección general 
de Contribuciones para regularizar, 
aclarar y dar formas convenientes al 
desenvolvimiento' de los preceptos 
fundamentales. Asi , la circular de 
este Centro directivo da 9 de Noviem
bre de 1852 dispuso la forma y t rá
mites que habían de seguirse y la 
manera de sustauciarse las reclama
ciones ordinarias de agravio particu • j 
lares, ó sea de contribuyentes, y la 
Realórden ' de 23 de Diciembre de 
1846, Instrucción de l . * de Febrero 
de 1847 y otras disposiciones posté 
ño res , regularizaron también al mo
do da atenderse y 'comprobarse las 
reclamaciones extraordinarias de pue
blos por esceso del tipo de grav4men 
sobre la riqueza imponible de cada 
distrito municipal. Y para que pudie
ran ser admitidas 4 pxá'men y sustan-
ciacion las quejas de ambos c a t é t e 
res, se exigió también siempre que 
en las primeras, ó sea las de contri
buyentes, fuese condición precisa !& 
presentbeion por parte de estos de las 
declaraciones i relaciones (antes ju ra 
das,) y que para las segundas, ó sea 
las de pueblos, se acompasara la do
cumentación que justificara la causa 
del agravio. 

En nada, pues, ha variado hasta 
ahora la condición esencial de lo que 
pudiera llamarse legislación moderna 
acerca de la rectificación de amil lara-
mieuto». Y en cuauto al detalle inte • 
rcshnte de las reclamaciones de agra
vio, si bien conservan los coutribu-
yentes y los pueblos su perfecto dere
cho á poderlas instaurar siempre que 
consideren hallarse perjudicados, tam
poco la Administración puede perder 
el que la corresponde respecto 4 e x i 
g i r que unos y otros cumplan prévia-
mente con las obligaciones que la ley j 
les impone para usar de sus facul- I 
tades. I 

Esto supuesto y necesario al buen ' 
órden y sana doctrina administrativa, j 
la Dirección general de m i cargo no 
puede menos de reproducir lo hasta 
aquí establecido en punto i las cita- ' 
das reclamaciones de 'agravio, con- j 

' Servando por una parte intactos los 
ireehos de contribuyentes y pueblos 
Yeclamar en 1» forma y plazos de 

'iístruccion, pera explicando al.mismo 
tiempo los debares en que unos y 
otros estén de cumplir con las moder-
n u obligaciones impuestas i todos 
por «I Reglamento de amillaramien-
tos de 10 de Dlbiembre d í ' 1 8 7 8 . En 
vir tud de este Reglamento y de las 
disposiciones regulanzadoras y acla
ratorias que después se han dictado, 
los coutribuyeutes, por una parte, 
han debido presentar las cédulas de
claraciones de su respectiva riqueza 
después de los repetidos llamamientos 
y prórogas al efecto concedidas, y las 
Juntas muaicipales par otra, han de
bido también cumplir ya con la re
misión de dichas cé lu las 4 las C o m i 
siones de Estadística y con todas las 
dem4s prescripciones dictadas en las 
antedichas disposiciones respecto de 
los primeros trabajos referentes á la 
reforma. 

Y como estos nuevos datos pueden 
y deben servir de base primordial ó 
fundamental para el estudio y sus-
tanciacion mas perfecta posible de 
las reclamaciones, ya particulares 6 
generales que en adelante puedan 
instaurarse; esta Dirección . general • 
se halla en el caso de prevenir 4 las 
Administraciones económicas y ' Co
misiones especiales de estadística, que 
las reclamaciones ordinarias de agra
vio de contribuyentes que se inter
pongan por consecuencia de los nue -
vos repartimientos iol ividuales del 
cupo de contribución territorial, res
pectivo al «fio próximo económico, se 
sustancien con arreglo á lo dispuesto 
en la Circular de 8 de Noviembre de 
1852, pero exigiendo ade'.n4s las c é 
dulas de amillaramieutos 4 los con
tribuyentes qut no hayan cumplido 
todavía con este deber, y cuyos docu
mentos servir4n como nuevo dato de 
consulta y comprobación en el expe
diente de agravios que debe iostruir , 
se; y que tm las reclamaciones extra . 
ordinarias de pueblos por exceso de l 
tipo de gravámen, ademiis de la do
cumentación ordinaria que est4 pre
venida como justificación pré.via del 
agravio, se exija también 4 los Ayun
tamientos que acompañen 4 sus res
pectivos expedientes las relaciones 
individuales de las cé lu las de amilla-
ramiento de que trata la disposición 
21 de la circular de 16 de Diciembre 
de 1878, si no hubiesen cumplido con 
este Sírvicio como h»n debido hacerlo 
ya todas las Juntas municipales; cu
yas relaciones, asi como los duplica
dos de las cédulas servir in t ambién 
como nuevo dato de comprobación en 
las reclamaciones extraordinarias de 

que se trata. 
Y debe advertir la Dirección, para 

que no se alegue ingnorancia por 
parte de los propietarios de fincas, 
que la falta de la presentación de las 
cédulas de declaraciones de riqueza, 
puede cansarles gravea perjuicios. 

Lo qne he dispuesto hacer p ú i l i -



co por medio de tstc periódico ofi
c ia l para cononmienio y gobierno 
de las Corporationes é individuos 
á quienes interesa. 

León 6 de Julio de 1880,—JR 
Jefe económico. Á n g e l Guerra. < 

L a Dirección general de Contri-
ivciones. con fecha 21 de Junio Ul
timo, me dice lo siguiente: 

Victo el «xpaJients instruido con 
motivo de la reclamncion hecha por 
el Banco de Eipqfiá cuatra un acuerdo 

"dictado por la Admiaiatr&cion econó-
imioa de Serilla, relatiro i la sub-
-fiifcteucia de la domiciHaciOD del pago 
•de cootribuciouea, én distiata locali-
-dád de la en que han sido impueataa: 

Considerando, que la cueition que 
se ventila se reduce h la interpreta-

•cion que debe darseiá la bme 8.a del 
•convenio ajustado con el Banco de Es-
pafia án 4 de Agosto de 1878, en ar-
'mouía con las" demás disposiciones 
"vigentes eri materia de ' recaudac ión : 

- Considerando; que la falta de regla-
-mentación de aquella base, la ínter 
pretacion que le ha dado el Banco en 
sus instrucciones á los recaudadores 
7 la distinta manera de aplicarse en 
•cada provincia, 'aconseja'lá adopción 
de una medida que, interpretando rec -
.tatúente la base citada, SfSale clara
mente los. derechos y deberes de los 
contribuyentes y de la recaudación, 
evitando asi ' enojosas' cuestiones que 
la Hacienda está en él caso de'hacer 
desaparecer, en bien del servicio y dé 
laclase contribuyente: . . . 

Considerando, que del contesto de 
dicha baie que dice: «Podrán los con' 
"tribuyeutes hacer el pago de sus cuo
tas en los'pueblos ó localidades qué 
más les convenga'de aquellos en que 

el Banco tenga agentes propios de 
recaudación, siempre que con 15 dias 
de anticipación al trimestre lo solici
ten por escrito, pero lus'recibos serán 
devueltos al pueblo de donde dima
nen para los procedimientos de apre
mio, si ¿ ello diesen lugar con su 
morosidad en el pago» no se deduce 
que la solicitud del domicilio debe ha 
cerse todos los trimestres; si no que. 
una vezhechi, subsiste miéutras no 
se rehusa, según tiene resuelto, este 
Centro, n i tampoco que los recibos 
domiciliados se tengan que realizar 
precisamente en el término de véint l 
cuatro horas dejle su' presentación, 
coino'vienen practicando los recau
dadores, sino que debe . concederse el 
mismo plazo que rija para los contri-
buyeates de la población en que haya 
de hacerse el pago, sin qué sea obs
táculo para ello el que ese plazo p u c 
da ser mayor 6 menor que el señala
do en «1 punto donJe se i m p ó n g a l a 
contribución,, toda vez que la Ha
cienda debe cuidar de facilitar en lo 
posible, el pngo de las tributos, y i 
e¿te fin, no se opone el plazo señalado. 
para la presentación de- expédiehtes y 
entrega los fondos recaudados, 
puesto que al establecerlo ya se. ten-
dria en cuenta q u é en' unas'localida
des está 'abierta la cobranza mas dias 
que en otras, :y se fijaria-uu período 
suficiente para.efectuar los ingresos 
y terminar.los expedientes de unas y 
otras poblaciones: 

•""Considerando.sin embargo, que la 
Rea lórden d e 4 de A b r i l de 1877, 
disponiendo que se realice el pago de 
cada contribución por órden riguroso 
dé-vencimientos, exige una aclara
ción J é la doctrina sentada acercada 
la contintiaeion del domicilio para 
pagar las contribuciones, toda vez 
que siendo preciso devolver los reci
bos no satisfechos al punto de que 

dimanen, tiene que quedar en sus
penso la domiciliacion, porque sino 
al contribuyente se le exigi r ían pa
gos en dos puntos y la Recaudación 
al admitirlas, podría fácilmente i n 
fr ingir la Seal órden de que se trata; 
para lo cual basta notificar al contri
buyente, que tenga domiciliados sus 
pagos y no los haya satisfecho, la ce
sación del domicilio hasta que, ha
llándose solvente con la Hacienda, lo 
vuelva á solicitar: esta Dirección ge
neral ha resuelto: 

1. " Los contribuyentes que en aso 
de la facultad concedida por la base 
8." del convenio celebrado con el Ban
co de Espala en 4 Agosto de 1876 so -
liciten de la Recaudación, con 15 dias 
de anticipación, el domicilio del par 
go de sus cuotas en la localidad que 
mas les convenga de aquellas en que 
el Banco tenga agentes recaudadores 
propio?, continuarán disfrutando de 
este beneficio,, una vea reclamado, 
mientras no"se reusó en igual forma 
que la empleada para su concesión ó 
llegue el caso previsto en el punto 
siguiente: 

2. ' fil derecho á lá domiciliacion 
quedará iuterrumpido y cesarii tam
bién cuando el contribuyente, intere 
eado no satisfaga los recibos én la I b - , 
calidad en que tenga domiciliado su: 
pago, durante el plazo establecido; 

3. " El plazo durante el cual pue
den los contribuyentes satisfacer sus 
recibos en el punto en que tengan do
miciliado el pago, será el mismo que 
se conceda á los contribuyentes de la 
población en que se haga el domi
ci l io . 

Y 4." Terminado este plazo la Re
caudación devolverá los recibos domi
ciliados y no satisfechos, al pueblo de 
donde dimanen, para hacerlos efecti
vos por la vía de apremio, y , en el 
mismo dta ío avisará por escrito á los 

contribuyentes respectivos y les h a r i 
saber que cesa la domiciliacion del 
pago de las cuotas k que se refieran 
los recibos, hasta que hallándose sol
ventes con la hacienda vuelvan í so
lici tar el domici l io . 

Lo que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por medio de este periódico ofi
c i a l p a r a conocimiento de la S e -
cauducion y de los cotitriiugentes, 
á fin de que .no pueda alegarse su 
ignorancia. , 

León 6 de Julio de 1880.—Bt 
Jefe económico, Á n g e l Suerra . 

k m m m m 

. Por los Ayuntamientos que 4 coa» 
tinnacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al publi
co el repartimiento dé l a contr ibución 
de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a 
para que los coutribuyentes que sa 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el. término de ocha 
dias que se les seüala para verificarlo. 

V i l l a t u r i e l . 
Santiago M i l l a s . 
Mansilla de las Hu ía s . 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Drdiales: 
Laguna Dalga. 
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Número de habitantes 11.822. 

Ciiorfros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia i de Julio al dia 11 del mismo de 1880 

D E F U N C I O N E S 

i CnuHnft de muurle. 

Nfimcro 

it 

los lalk'ddos 

en el 

I n l é m t o 

Indlcntlo. 

Edad 
de los fallecidos. Hiifcrmcdndcs infecciosas. 

n 

Otras nnfermcilades frecuentes. 

N A C I M I E N T O S . 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado. 

12 

L c g i i t m o a . 

Varones. 

3 6 

T O T A L . 

9 

Varones. Hembras. 

1 

T O T A L . 

3 

C o m p a r n e l o n e n l r e n a c i m i e n t o s y d e f u n e l o n e » . 

Total general 'de nacimientos. 

— de defunciones. : : i 
E l Alcalde, Ildefonso Guerrero. 

Diferencia on más nacimientos 3 

E l Secretario. Sofero Rico . 

m m 
I i -t í 

§ 

¡Muerte violenta 



4 

Por los Ayuntamientos que á con
t i n u a c i ó n se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación de] 

• smillaramiento que ha de servir de 
''bsse-pnra el repartimiento de la con

t r ibuc ión ter r i tor ia ldel atto económi-
- co de'1880-81, y expuesto al públ ico 
- en las Secretarlas de los mismos por 

ttrtóno dé o¿ho días, para que los 
• qú© se crean agraviados hagan ' las 
'Teclaciones qué vean convenirles. 

" Villademor de la Vega. 
' Gordaliza dél Pino 

. —Por-los Ayuatamientos que A conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públ i 
co el repartimiento de la contr ibución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 

.an.,8us cuotas, puedan ireclamar en 
t é r m i n o de ocho días que se lea sé l la
l a para verificarlo. 

Santiago Millas. 
Laguna Dalga. 

J B Z & A B O S 
D . José Llano Alvarez, Juez de p r i 

mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel de Soto, vecino, que 
fué de esta ciudad, para que en el tá r - . 
mino de diez días comparezca en este 
Tr ibunal á contestar á la demanda de 
menor cuant ía , que contra el mismo 

tificacion al Depositario de dichos bie
nes, por medio de despacho que se ex
pedirá á aquel Juez municipal. 

Lo mandó y firma el Sr. D . José 
Llano Alvarez, Juez de primera ins
tancia de León á treinta de Marzo de 
m i l ochocientos ochenta:—Ante mí 
Escribano, doy fé.—José Llano.— 
Ante m i : Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Y para que se fije en los sitias pú
blicos de esta ciudad y BOLETÍN oriciiL 
de la provincia,1 expido este en León 
4 eatorce dé Mayo de m i l ochocientos 
ochenta .—JoséLlano .—Por mandado 
de S. Srla., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

De órdeu del Sr. D. José Bivas Gon
zález, Juez de primera instancia de 
esta vi l la y su partido. 

Se sacan á pública subasta los bie
nes y efectos de todas clases de la 
pertenencia de los procesados Rafael 
-Alvarez Hamos y sus dos hijos Ramo
na y Atilano Alvarez Trigueros, ve
cinos y domiciliados en esta capital, 
para con su importe pagar las costas 
en que fueron condenados por la Sala 
de lo Criminal , en causa sobre hurto 
de un pellejo de aceite, el dia ve in t i 
séis de Julio próximo y hora de las 
diez de su mafiana, cuyos bienes son 
los que á continuación se espresan. 

Muelles. 

ha promovido D. Toribio González, 
vecino de Huiforco, sobre devolución 
de cuatrocientas pee'etas, que consig
nó en su poder, como precio del re- \ 
mate de una casa embargada y ven
dida á Cayetano López, su convecino, 
siendo el Soto reesudador de contri
buciones del Ayuntamiento de Garra-
fs, siendo la ú l t ima citación, conti
nuando la referida demanda con los 
JSxtrados del Juzgado; y la providen
cia recaída en la demanda dico asi. 

Providenciu.—Por presentada con 
los documentos que so acompafian, 
habiendo, en vir tud de la copia de po
der por parte legít ima de Toribio 
González al Procurador D. José ( jar
ra ran ; se admite la demanda de me
nor cuant ín , que fe propone, y da ella 
se confiere traslado por seis días, con 
emplazamiento á Manuel de Soto, y 
siendo ignorada su residencia, según 
es notorio al Juzgado, entióndase la 
citación y emplazamiento, según lo 
prevenido en el articulo doscientos 
treinta y uno de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad, insertándose uno en el BOLE
TÍN O F i c u t de Ja provincia, para lo 
cual se acompañará con atenta comu. 
nicacion a l Sr. Gobernador c iv i l d é l a 
misma; y hallándose ratificado el em 
bargo preventivo de bienes del Soto 
practicado por el Juzgado municipal 
de Garrafa, con la presentación de 
esta demanda, hágase saber dicha ra-

Reales. 

1. ° Una masera cerrada 
con cajones, tasada en se
tenta reales 70 » 

2. " Un escaño viejo en 
veinticinco reales. . . . 25 • 

3. " Una soga de cerda 
vieja en tres reales. . . . 3 » 

i . " Dos campanillos vie
jos en un real 1 »' 

5,° Una zaranda rota en 
dos reales 2 » 

O." Un arca grande de 
chopo en cien reales, . , 100 » 

7. " U n cesto de mimbres 
en cincuenta céntimos. . . > 50 

8. " Un pote de hierro 
viejo en un real \ » 

9. ° Una caldera de co
bre ocho reales 8 » 

10. U n sartén de hierro 
veinticinco céntimos. , . « 2 5 

11. Uno id de azófar 
amarillo v e i n t i c i n c o cén
timos : . > 25 

12. Una rapadora de 
hierro cincuenta cént imos . . > 50 

13. - Un retal de lino dos 
reales 2 . 

14. Una almohada rota 
dos reales 2 • 

15. Una docena de pla
tos seis reales 6 » 

16. Dos fuentes de bar
ro cincuenta céntimos. . . « 5 0 

17. Dos pares tigeras 
veinticinco céntimos. . . • 25 

18. Una botella nn real . 1 > 

Raices. 
19. Una casa situada en 

el pueblo de Murías de Pa
redes, compuesta de cocina, 
antecocina, dos alcobas, pa
ja r y fragua con su corral 
correspondiente tasada en 
¿os m i l reales 2000 » 

20. • Una era c o n t i g u a 
á dicha casa tasada en cíen 
reales. 100 • 

2 1 . U n huerto plantío 
al sitio de Tayusta tasado en 
trescientos reales 300 » 

22. Una tierra al sitio 
de la Vega en dos cientos 
reales . 200 • 

23. Otra al sitio de las 
Moras en c u a t r o c i e n t o s 
reales 400 » 

24. Un prado al sitio de 
las Triemes en dos cientos 
reales. , 200 > 

25. Y otro a l sitio de 
Jasgaro en ciento sesenta 
reales 160 » 

Debiendo terner lugar dicho rema
te en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia y hora señalados, ad
virt iendo á los licitadores que no se 
admit i rán posturas que no sean arre
gladas á derecho. 

Dado en Murías de Paredes á trein
ta de Junio de m i l ochocientos ochen
ta .—José Rivas González.—El Escri
bano, Elias García Lorenzana. 

A M W 1 0 S OFICIALES 

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

R I Q U E Z A . T E R R I T O R I A L 
D E L A . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Son tantas las circulares dirigidas 
por esta Depondencia á loa Ayunta
mientos de la provincia, escitándoles 
á que el servicio de cédulas de la r i 
queza tenga el más puntual cumpli
miento, asi como también que los 
misinos remitan á esta oficina presu
puestos económicos para atender con 
ellos k los gastos naturales que nece
sariamente había de producir en los 
pueblos donde algunos contribuyentes 
careciendo de la instrucción precisa 
no pudieran llenar sus declaraciones, 
que con efecto parece imposible se 
haya desatendido tan por completo 
este servicio; la Superioridad ya can
sada de tanta indulgencia concedien
do prórogas y tratando este asunto 
con la mayor dulzura, me ordena con 
fecha bien reciente conceda la ú l t ima 
por término de 20 dias, para que ten
ga efecto la recogida de las mencio
nadas cédulas y entrega de las mis
mas á las respectivas Juntas munici
pales, á fin de que éstas participen á 
esta Dependencia haber tenido efecto 
en la forma que tan repetido se tisne, 
en la inteligencia que cumplido el 
plazo indicado se procederá con todo 

rigor imponiendo á los que resulten 
morosos las medidas de fuerza que 
para estos casos previene el Regla
mento. 

León 13 de Julio de 1880—El Jefe 
de Estadíst ica, Tomás M . Morales. 

Intendencia mil i tar 

del Distr i to de Castil la la Vieja . 

E l Intendenta mil i tar del Distrito de 
Castilla la Vieja. 

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse trece m i l quintalefe métricos de 
paja corta de tr igo ó cebada con desti
no á lá Factoría de subsistencias de 
esta Plaza, se admi t i r án en esta I n 
tendencia hasta-las doce del dia diez 
de Agosto próximo, proposiciones suel
tas sin formalidades de subasta, para 
entregar á la Administración mi l i ta r 
en los almacenes de la referida Fac
toría el todo ó una .parte da los expre
sados trece m i l quíntales métricos de 
paja. 

Las proposiciones se ha l la rán ex
tendidas en papel del sello noveno, 
colocando en ellas un sello de Guerra 
de diez céntimos y firma Ja además 
del proponente que exhibirá su cédu
la personal por una persona da reco
nocida responsabilidad el que garan
tice su puntual cumplimiento. En d i 
chas proposiciones podrán fijarse las 
entregas en plazos, en el concepto de 
que el primero para la mitad que se 
ofrezca no podrá exceder de dos meses 
y el segundo para el resto hasta p r i 
mero de Enero de 1881. 

Las demás condiciones para la en
trega y paga de la paja recibida en 
alxnaoenes están de manifiesto en la 
Secrntaría de esta Intendencia á dis
posición de las personas que deseen 
conocerlas, y el precio l imi te se anun
ciará oportunamente en el BOLSTIN OFI
CIAL y Gacela de Madrid para cono
cimiento del público. 

Va lkdo l id 8 de Julio de 1880.— 
Juan Arenas. 

" " " ^ Á A U i N C l O S 

D O N E M I L I O A L V A U A ü O 
MÉDICO O C U L I S T A D E V A L t . A D O L l D . 

Permancconi er. León desde el 10 de 
J u l i o a l 10 do Agosto, Fonda del Noroes
te, plazuela de Santo Domingo, nú in . S. 

L o i pobres de solemnidad s e r á n opera
dos y asistidos gratuitamente, siempre que 
acraditcn su pobreza con certificado del 
Sr. Cura p á r r o c o y Alcalde del pueblo 
donde residan. 0—3 

ORTOGRAFÍA MODERNA. 

Uéto&o nonisímo paro aprcndtr con ¡a mayor 
facilidad esta importante rnateria según las 
variaciones recientomente acordadas por la 

ÍAcudemia española 
por 

D. FBRMIN LÓPEZ TORAL 

SB vende en Ja imprenta de este BOLE-
TIN á 4 n . ejemplar. 

Imprenta de Garzo ó hijos. 


